
Expediente: 859/13
Carátula: SOSA NORMA MARIANA C/ ATUSA S.A. Y OTRO S/COBRO DE PESOS S/ X - INSTANCIA UNICA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 11/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ATUSA S.A., -DEMANDADO
20323715085 - SOSA, NORMA MARIANA-ACTOR
20176145081 - BANCO HIPOTECARIO S.A., -DEMANDADO
20107919601 - TERAN, RODOLFO JOSE-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 859/13

*H105036245558*
H105036245558

SOSA NORMA MARIANA c/ ATUSA S.A. Y OTRO S/COBRO DE PESOS s/ X - INSTANCIA
UNICA.EXPTE. N°859/13. Juzgado del Trabajo III nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

  Se agrega y se tiene presente la cédula de notificación, la cual es devuelta sin ser diligenciada. En
su mérito, LIBRAR NUEVA CÉDULA al domicilio real de la accionante, con jurisdicción de Juzgado
de Paz de Tafi Viejo. 859/13 - MAN - Juzgado del Trabajo III nom

Actuación firmada en fecha 10/06/2026

Certificado digital:
CN=MOYANO Maria Alejandra, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27226651816

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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